
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

Callao, 1 de febrero del 2012 

Presidida par la Sra. Patricia Rasa Chirinas Venegas 
Consejera Delegada del Consejo Regional del Callao 

En el Callao, el 1 de febrero del 2012, siendo las 9:00 a.m., en las instalaciones del 
Regional del Callao, se reunió el Consejo Regional para celebrar la Sesión Ordinaria 
para la fecha. 

Asistieron los señores Consejeros Regionales: Fernando García Valdiviezo, Eugenio 
Córdova Rodríguez, Enrique Jordán Paz, Juan de Dios Gavilano Ramírez, Nancy 
Vil lela Alvarado y Ana Victoria Be jarano Preciado. 

Asiste, el abogado Diófémenes Arana Arriola, Secretario del Consejo Regional del 
Regional del Callao. 

Con el quórum de reglamento, la señora Consejera Delegada, Patriéia Rosa Chirinos 
dispuso abrir la sesión. 

l. ESTACIÓN DE LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La Presidenta informó que luego de la lectura del Acta de la Sesión Ordinaria del 26 de 
del 2012, se procedió a la aprobación de la misma. 

11. ESTACIÓN DE DESPACHO 

2.1. El Dictamen N2 012-2012-GRC/CR-CA de la Comisión de Administración Regionali' 
mismo que recomienda al Consejo Regional la donación de la Camioneta Pick Up 
Modelo D22, con número de chasis jnlchgd22cx461586 y número de motor TD27-90: 
cuyas placas se encuentran en trámite, materia del Convenio de Coo 
lnterinstitucional suscrito entre el Gobierno Regional del Callao y la Municipali 
Centro Poblado Nuestra Señora de las Mercedes- Mi Perú, para la correcta supervisión;: 
servicio de limpieza, atribución delegada por la Municipalidad Distrital de Ventanilla •. 
Municipalidad del mencionado Centro Poblado. 

111 ESTACIÓN DE INFORMES Y PEDIDOS 

En este estado la Presidente de la Comisión de Administración Regional procedió a 
Dictamen materia de la presente Sesión del Consejo Regional ha solicitud de la Consejl 
Delegada. 
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IV ESTACIÓN DE ORDEN DEL DfA: 

El Dictamen N2 012-2012-GRC/CR-CA de la Comisión de Administración Regional; 

VISTOS: 

. El Informe Nº 003-2012-GRC/GGR de la Gerencia General Regional; el Informe Nº 046-2012-

GRC/GA de la Gerencia de Administración, el Informe Nº 138-2012-GRC/GA-LO de la Oficina de 

Logística de la Gerencia de Administración; el Informe Nº 199-2012-GRC/GAJ de la Gerencia de 

Asesoría Jurídica; y, el Dictamen Nº 012-2012-GRC/CR-CA de la Comisión de Administración 

Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispone el numeral 49.1 del Artículo 49º de la Ley Nº 27783- Ley de Bases de 

la Descentralización, los Gobiernos Regionales y Locales mantienen relaciones de coordinación, 

cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente y continua, dentro del ejercicio de su 

autonomía y competencias propias, articulando el interés nacional con los de las regiones y 

localidades; 

Que, asimismo, el Artículo 77º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General, concordantes con el Artículo citado en el párrafo precedente, señala que las entidades 

están facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante convenios de 

colaboración; por los cuales, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran 

dentro de la ley, acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria 

para las partes y con cláusulas expresas de libre adhesión y separación; 

Que, debemos de tener en consideración que el Título Preliminar de la Ley Nº. 27972 - Ley 

Orgánica de Municipalidades, en su Artículo VIl, establece que las relaciones entre tres niveles 

de Gobiernos Regionales, define las 

relaciones de cooperación y coordinación entre los gobiernos regionales y de estos con los otros 

niveles dé gobierno, orientados al proceso de integración y conformación de regiones y de 

coordinación en espacios macroregionales. Siendo el caso, que dicha ley establece en su Artículo 

8º dentro de los principios rectores de las políticas y la gestión regional los siguientes principios: 

(i) Eficiencia: La política y la gestión regional se rigen con criterios de eficiencia, desarrollando las 

estrategias necesarias para la consecución de los objetivos trazados con la utilización optima de 

los recursos; (ii) Concordancias de las políticas regionales: Las políticas de los gobiernos 

regionales guardan concordancia con las políticas nacionales del Estado. (iii) Integración: por 

medio del cual se .establece que la gestión regional promueve la integración intrarregional e 

interregional fortaleciendo el carácter unitario de la Republica. De acuerdo con este principio, la 



gestión debe orientarse a la formación de acuerdos macroregionales que permitan 

eficiente de los recursos, con la finalidad de alcanzar una economía más competitiva; 

Que, como parte de las políticas de gestión, constituye prioridad del Gobierno Regio~ 

Callao la suscripción de Convenios con las diferentes entidades del Sector Público con el 

de coordinar esfuerzos y coadyuva la realización de los fines y objetivos regionales en 

del desarrollo armónico de la Provincia Constitucional del Callao y velar por el bienestar 

habitantes; 

Que, como es de apreciarse de la mecánica del convenio propuesto, se ejecutará 

convenios específicos los cuales serán elaborados de conformidad con las normas que 

en el marco de los objetivos institucionales y disponibilidad presupuesta! de las instituciolle 

tal sentido, teniendo las cláusulas del Convenio Marco carácter general, sus obligación 

compromisos asumidos en este, serán desarrolladas en forma detallada en cada 

específico por celebrarse, lo que en el presente caso concreto se traduce en la donación 

camioneta 4x2 por parte del Gobierno Regional del Callao a la Municipalidad del Centro 

Nuestra Señora de las Mercedes- Mi Perú para la correcta supervisión del servicio de 

atribución delegada por la Municipalidad Distrital de Ventanilla a la Muni 

Señora de las Mercedes- Mi Perú; 

Que, la Gerencia de Administración mediante Informe Nº 046-2012-GRC/GA señala que 

adquirido una Camioneta PickUp 4x2, Modelo 022, con número de chasis jn1chgd22cx46l~ll' 

número de motor TD27-907953, cuyas placas se encuentran en trámite; 

Que la Gerencia de Asesoría Jurídica según Informe Nº 199-2012-GRC/GAJ es de la OPINIÓN 

en atención a los fundamentos expuestos en el presente informe, es procedente la donación\ 

la camioneta mencionada a la Municipalidad Distrital del Centro Poblado Nuestra Señora de 

Mercedes- Mi Perú, previa aprobación del Consejo Regional; 

Que, por Dictamen Nº 012-2012-GRC/CR-CA la Comisión de Administración 

recomienda al Consejo Regional aprobar la donación de la Camioneta PickUp 4x2, Modelo 

con número de chasis jn1chgd22cx461586 y número de motor TD27-907953, cuyas placas 

encuentran en trámite, materia del Convenio de Cooperación lnterinstitucional suscrito 

Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad del Centro Poblado Nuestra Señora de 

Mercedes - Mi Perú, para la correcta supervisión del servicio de limpieza, atribución deleg 

por la Municipalidad Distrital de Ventanilla a la Municipalidad del mencionado Centro Poblado; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades 'Jt, 

establecidas en el Artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en , 

virtud a los considerandos establecidos, por unanimidad: 
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SE ACUERDA: 

1. 

2. 

3. 

Aprobar el Dictamen Nº 012- 2012- GRC 1 CR- CA de la Comisión de Administración 

Regional; en consecuencia, autorícese la donación de la Camioneta PickUp 4x2, Modelo 

D22, con número de chasis jn1chgd22cx461586 y número de motor TD27-907953, cuyas 

placas se encuentran en trámite, materia del Convenio de Cooperación lnterinstitucional 

suscrito entre el Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad del Centro Poblado 

Nuestra Señora de las Mercedes - Mi Perú, para la correcta supervisión del servicio de 

limpieza, atribución delegada por la Municipalidad Distrital de Ventanilla a la 

Municipalidad del mencionado Centro Poblado; de acuerdo con los fundamentos 

expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo del Consejo Regional; 

Encargar a la Gerencia General Regional y a la Gerencia de Administración, el 

cumplimiento del presente Acuerdo del Consejo Regional. 

Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

Siendo la 09:35 a.m. y no habiendo más asunto que tratar, la Consejera Delegada levantó la 

Sesión. 
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